RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25  DE   MARZO DE 2015

(E. E. Nº2012-17-1-0000471 , Ent. N°1290/15)

VISTO: esas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con la Modificación del convenio suscrito con la Comisión Honoraria del Movimiento para la Erradicación de la Vivienda Insalubre Rural – Dr. Alberto Gallinal Heber (MEVIR) para la culminación de 50 viviendas en la localidad de San Carlos (Maldonado)  el 28 de noviembre de 2012;

RESULTANDO: 1) que, en Sesión de este Tribunal de fecha 20 de setiembre de 2012, se resolvió:
a) no formular observaciones al convenio a suscribir por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Comisión Honoraria del Movimiento para la Erradicación de la Vivienda Insalubre Rural – Dr. Alberto Gallinal Heber (MEVIR), para la culminación de las 50 viviendas y el SUM en el padrón Nº 7.119, ubicado en la segunda sección judicial del departamento de Maldonado, Localidad Catastral de San Carlos;
b) cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, cometer al Contador Auditor destacado ante el MVOTMA la intervención del mismo, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución s/n del Tribunal de Cuentas del 16/6/10);
c) comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente;
2) que en la oportunidad se remite Proyecto de Modificación de Convenio suscrito entre el MVOTMA y MEVIR el 28 de noviembre de 2012 en virtud de que se detectó que el terreno propuesto (Padrón No. 7.119 de la Localidad Catastral San Carlos, del Departamento de Maldonado) era en una parte inundable, lo cual impide la construcción de 50 viviendas, pudiéndose ejecutar el número de 30 soluciones habitacionales; 
3) que de la cláusula segunda del Proyecto de Modificación surge que el objeto del presente es reiniciar el proceso de ejecución de 30 viviendas (22 de dos dormitorios y 8 de tres dormitorios) y SUM emplazados en el Padrón No 7.119 de la localidad de San Carlos por parte de MEVIR;
4) que, de conformidad con lo establecido en la cláusula tercera del proyecto de convenio, el MVOTMA se compromete a: 
a) realizar un llamado a inscripción a los interesados en esta propuesta,
b) confeccionar la lista de beneficiarios y también la lista de suplentes,
c) realizar el monitoreo por parte de MEVIR,
d) colaborar con MEVIR en los trámites administrativos que resulten necesarios ante los organismos públicos, para viabilizar la ejecución y culminación de la obra prevista; 

5) que, por su parte, MEVIR se compromete a:
a) ejecutar el programa correspondiente a las 30 viviendas más SUM emplazadas en el Padrón No. 7.119 de la localidad de San Carlos, Departamento de Maldonado de acuerdo al presupuesto y rubrado presentados al Ministerio, los cuales se consideran parte del presente convenio, en un plazo de obra de 18 meses, a contar a partir de la firma del Acta de Inicio de Obra,
b) aportar el equipo técnico conformado por arquitecto y asistente social para llevar adelante este programa,
c) realizar los trámites administrativos ante los organismos públicos (Comuna, Banco de Previsión Social y Entes), de modo que sea posible obtener el final de obra, así como los servicios correspondientes;  
6) que, a los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal, MEVIR se obliga a remitir al MVOTMA, y en forma trimestral, certificación de Contador Público, acompañada de un informe de Revisión Limitada, avalando la utilización de los fondos por el monto y con el destino previsto;
7) que se remite proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, autorizando la modificación del convenio cuya suscripción se propone y tiene por objeto limitar la ejecución de 50 viviendas al número de 30 viviendas (22 de dos dormitorios y 8 de tres dormitorios) SUM y las estructuras correspondientes (red eléctrica, alumbrado, agua y saneamiento con solución de pozo de bombeo) emplazadas en el inmueble padrón No 7119 ubicado en la segunda sección judicial del departamento de Maldonado, localidad catastral San Carlos, bajo la modalidad de ayuda mutua, a cuyos efectos las partes asumen las obligaciones que se detallan en el texto del mismo;  
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 3 de la Ley 16.112, dispone que compete al MVOTMA la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia (Numeral 1), la coordinación con los demás organismos públicos nacionales o departamentales (Numeral 8) y la celebración de convenios con personas públicas y privadas nacionales o extranjeras (Numeral 9) para el cumplimiento de sus cometidos; 

2) que el Artículo 473 de la Ley Nº 13.640, crea a MEVIR como una persona pública no estatal, destinada a la construcción de viviendas higiénicas que sustituyan la habitaciones insalubres existentes en el medio rural y aledaños de las poblaciones urbanas del interior;
3) que el Artículo 474 de la Ley 13.640, y el Artículo 2 de la Ley Nº 16.690, disponen que, a los efectos del cumplimiento de sus cometidos, MEVIR podrá celebrar cualquier clase de convenios;                     
4) que en virtud de lo expuesto, tanto el MVOTMA como MEVIR poseen la competencia pertinente para modificar el convenio suscrito el 28 de noviembre de 2012; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones a la Modificación de Convenio a suscribir por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Comisión Honoraria del Movimiento para la Erradicación de la Vivienda Insalubre Rural – Dr. Alberto Gallinal Heber (MEVIR); 
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente; y
3) Devolver las actuaciones.-
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